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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: M.P. 2020-00515 

 

    Por secretaría de manera inmediata, OFÍCIESE a la Comisaría 

Cuarta de Familia, San Cristóbal, a fin de que en el término de 

tres (3) días so pena de las sanciones legales por incumplimiento, 

ALLEGUEN la prueba requerida en providencia del 25 de marzo del 

año en curso.  

 

    Junto con el oficio, remítase el envió de la providencia antes 

mencionada a esa Comisaría.    

     

                          CÚMPLASE 
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